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ADENDA No 01
PROCESO DE SOLICITUD PÚBLICA No 02/2017

“EJECUCIÓN DEL PROCESO GESTION INTEGRAL DE FACTURACIÓN Y
AUDITORIA DE CUENTAS DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA”

La ESE IMSALUD, se permite introducir mediante la expedición de la presente
Adenda, la siguiente aclaración al proceso de la solicitud publica No 02/2017.

Teniendo en cuenta el valor del Certificado de Disponibilidad Presupuestal que
ampara el presente proceso de solicitud publica No 02/2017 es de UN MIL
SEISCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 1.606.800.000)
se hace necesario ACLARAR que el VALOR máximo para el tiempo estipulado en
la presente convocatoria es de aproximadamente QUINIENTOS OCHENTA
MILLONES DE PESOS ($ 580.000.000) por lo tanto, la oferta no podrá EXCEDER
dicho valor mencionado.

NOTA: los puntos y apartes no específicamente modificados por esta adenda
permanecen inalterados e iguales en el proceso de solicitud pública No 02/2017

Dada en San José de Cúcuta 30 de enero de 2017

ORIGINAL FIRMADO
KATHERINE CALABRO GALVIS

Gerente

Karime B.
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